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CIUDADES ANSEATICAS. 
Hamburgo 21 de agosto. 

Un coronel francés , llamado Millard, que lle~ 
gó últimamente aquí con buenas recomendacienes, 
ha partido ya para Grecia , e inmediatamente le 
seguirán varios Habitantes de esta ciudad y algu
nos estrangeros. 

Francfort 24 de agosto. 
Un diplomático alemán, que se supone sea el ba

rón de Qagern , ha presentado á las tres grandes 
potencias el proyecto de restablecer la orden de 
S. Juan de Jerusalén en la isla de Rodas ^ ó en 
otra del imperio otomano , que se le tome de resul
tas de la guerra que ya se tiene por segura. Soli-
ala que haya tres colegios en dicha orden, uno 
pitra les católicos, otro para los griegos y otro pa
ra los protestantes, y que cada uno tenga un gran 
maestre bajo la protección de las tres grandes po
tencias , las cuales sin duda serán Rusia , Prusia y 
Austria. E l público ha acogido con gusto este pro-
yt'c¡o, y pronto veremos una nueva cruzada para 
apoderarse de la isla de Rodas. 

B A VIERA. 
Nuremberg 24 de agosto. 

Aseguran varios viageros que los griegos'han ob~ 
tenido permiso para llevar bandas y banderas rusas. 
Se dice también que va á levantarse un batallón 
para incorporarlo á los guardias. 

La mayor parte de los oficiales del estado ma
yor de los griegos han recibido su educación militar 
en Odesa ó en S. Pctersburgo. Han marchado á 
precia muchos oficiales franceses de los cuerpos de 
ingenieros y artillería, especialmente délos que per
tenecían á la legión de levante, y que entienden 
bien el griego moderno. Las primeras casas de Lior
na les han dado cuanto necesitaban para su viage, 

INGLATERRA. 
Londres 2 y de agosto. 

Las noticias de Dufalin contienen varios por
menores relativos á la magnificencia y otras par
ticularidades del esplendido banquete dado al rey 
Jorge el 23 de agosto por la corporación de I * 

ciudad. El lujo y la elegancia competian en to
das las disposiciones tomadas para realizar el br i 
llo d« esta función regia. E l salón de Mansion-
housc, en donde se habia colocado la mesa para 
S. M . , estaba ricamente adornado, y la brillan
te y numerosa concurrencia de damas y perso-
nages convidados , la exaltación general, las m ú 
sicas escogidas que á la entrada de S. M . en el 
saloa entonaron el grande himno nacional de 
Qod save the King (Dios salva al Rey) las acla^ 
maciones del brillante y escogido concurso, y la 
graciosa afabilidad del rey junto con la suntuosi
dad y riqueza con que fueron servidas las mesas 
en especial la de S. M . , dieron á esta función un 
carácter tan magnífico y estraordinario que es 
mas fácil de imaginar que-de describrir. Se dis-
tinguia á la mesa del rey y a su derecha el Lord 
mayor, el primado, el arzobispo de Dublin, el 
de Tuam y el de Gashel, lord Sidmouth , el gran 
juez ( primer justicia ) lord Norbur , el primer ba
rón & c . , y á su izquierda el lord teniente, ef 
principe de Esterhazy, el lord canciller, el 
marques de Londondarg, el marques de Conyng-
harn , el lord Oriel, el señor David Bair, el lord 
Louvain &c. 

El primer brindis lo dedico el lord mayor á la 
galud de nuestro benéfico soberano que en este dice 
se ha dignado honrar con su augusta presencia su 
corporación de la ciudad de Dublin. Este brindis fue • 
aplaudido con general entusiasmo, y S. M . se dignó 
corresponder á él bebiendo a' la saíuJ de ios que le 
acompañaban á la mesa, de la corporación, y del l u 
cido bello sexo que coronaba la galena circular del 
salón; á cuyo brindis , recibido por todos con i n 
decible aplauso y exaltación , re-íponJió la música 
con el himno nacional que entonaron las voces 
mas celebradas de la capital, y mereció la mas 
espresiva aprobación del rey. 

En seguida el mismo lord mayor brindo por 
el duque de Yorck y el egércitu, y luego por */ ¿kh 
que de Clarence y la armada, incluyendo en el 
tílíimo brindis todos los miembros de la real fa
milia. 

S. M . se ha dignado manifestar la particular 
satisfacción y la deliciosa sorpresa que le caucaba 
la magnificencia y cordialidad con que era fes
tejado. 

Otras muchas particularidades refieren las mis* 



mas noticias sobre esta función, que continuó lar
go rato con el mismo entusiasmo, aun después de 
la salida de S. M . 

Harwich 23 ¿fe ag$sto. 
El Paquebot Castlereagh que acaba de llegar 

de Cuxhaven ha traido la noticia de que la escua
dra fúnebre se dejó ver el domingo delante de es
te puerto. Los restos mortales de la difunta reina 
fueron trasladados irmediatamente de la fragata 
Qlascow i bordo del coutter le Wye . que se did a 
la vela casi inmediatamente para Stade , acompa
ñado del Sloop de guerra el Gannelt ¡ llevando 
á su bordo la calroza de S, M . , y las personas 
de su casa que tuvieron permiso de asistir á lo» fu
nerales. Se suponía que estos buque» llegarían á 
Stade el lunes. Lord y lady Hood , y lady Ana 
Amilton hablan desembarcado el domingo en Cux-
1 mven i y temado por tierra el camino para alcan-

. m i en Stade el cadáver de la rr >r¡a. El Paque-
l>()t el criule de Leicester , en el que iba el Falder-
3nrm Wood y otros muchos pasageros, fue distin
guido á corta distancia de Cuxhaven, donde se 
creia que llegarla el lunes. 

El miércoles 29 de agosto Miss Wykchandará 
en Lliance Park, (condado de Oxford) en honor de 
la coronación de S. M . una fiesta de las mas b r i 
llantes que se ha visto en el condado. Para que los 
lectores puedan formar una idea de la grandeza 
y cstension de esta fiesta , detallaremos solo una 
parte de este magnífico ttstimonio de sobriedad. 
Habrá un banquete, en t i que se dará' principio 
con dos bueyes cebados, uno de ellos asado todo 
entero , para cuya operación verdra'n á propósito 
doce hombres de Windsor 5 siete carneros igual
mente cebados, dos venados, cien pares de gallinas 
con jamones y lenguas, mil plumpuddings. cua
tro mil palies, cerca de diez y seis mil azumbres 

idé cerht /a y ílos barricas de vino. Por la tarde ha
brá hades y fuegos artificiales di puestos por los 
primeros -iftistas de Londres, una mesa de tres-
ctVnto^ cubiertos para la nobleza y las personas de 
nivis dislmciott . y en el parque otra de mil cu
biertos á (ii-posicion de los habitantes. 
— Mr. Amonio VaWani, correo particular de 
S. A. el príncipe Nicolás Esterhazy ha llegado en 
-siete dias de Viena con pliegos importantes para 
S. 4 . S. y para el principe Pablo Esterhazy, y en 
seguida se ha dirigido á Dublin. 

S- M . ha tenido corte el 21 en el palacio de 
Dublin, á la que han asistido todas las señoras 
distinguidas por su clase y hermosura, vestidas 
con tanto gusto como magnificencia. 
zz El 28 se celebrará en la cátedra! una instala* 
ciun de caballeros del orden de S. Patricio. 

FRANCIA. 
Pa r í s 30 de agosto. 

Hace dos meses que la Europa se halla en la 
expectativa de los grandes sucesos que según pa
rece se están preparando en el Oriente. Aquellas 
antiguas comarcas que ÍÍGÜ recuerdan tantos y tan 

( O 
ilustres hechos: donde nació la pomposa y risue
ña mitología : que' dieron el ser al cristianismQ 
que fue la cuna de la filosofía, de las artes, ¿ 
la civilización, y que tres siglos hace cayeron 
bajo el yugo de la superstición , del despotismo 
y de la barbarie, pueden hoy concebir la espe, 
ranza de recobrar su independencia y libertad. 

Un turco habita el palacio de Perídes: la 
casa de Sócrates no es mas que una miserable 
y oscura cabana; Aly ha sucedió á Milciades; i]n 
Baja reina donde mandaba Leónidas; un bazar r 
donde se venden á pública subasta los hijos de As-
pasia; y Fhilopamen ha ocupado el lugar del 
glorioso recinto donde triunfaron Eurípides y Só
focles. Atenas se ha convertido en un desierto so
metido al encargado del gefe de los eunucos ne
gros: los mahf metanos bollan con los pies las 
ruinas del templo de Minerva , y las bellas ar
tes y el genio se han desterrado de la patria de 
Temistocles y Platón. 

¿ Habrá corazón generoso, ni alma capaz de 
nobles sentimientos que no es^é en favor de la 
libertad de la Grecia ? No , no es menester en
trar en el examen de si los griegos modernos 
son dignos ó no de sus antepasados: son escla
vos , y la esclavitud es el origen de todos Jos 
vicios, el sepulcro de las virtudes, y la caren
cia de todas las ideas grandes y generosas. Pa
ra juzgarlos es necesario aguardar á que sean 
libres. Fuera de eso la cuestión préseirta dife
rentes aspectos, porque no siempre están de acuer- % 
do la política y la libertad : aquella será la que 1 
decida de la suerte de los griegos; á menes que 
la guerra y los sucesos que trastornan frecuen
temente todos los cálculos humanos, no decidan 
sin consultar á la diplomacia y sin respetar las 
disposiciones preliminares de los arbitros de Eu-
ropa. 

Nos deshacemos en congetnras á fin de adi- i 
vinar lo venidero; y quisiéramos saber que pa
pel representará difinitivameiUc la Rusia ¿quer
rá Alejandro verificar el vasto plan de Catali
na ? ¿Le ayudará el Austria? ¿Lo sufrirá la In
glaterra? ¿Q116' dirá la Francia? ¿Se verificará 
la guerra como parece que es de presumir 
según todos los antecedentes ? Es muy difícil re
solver estas cuestiones; y por mas que todo el 
mundo hable de ellas , nosotros no nos atrevemos 
á intentarlo. Los que están en favor de los grie
gos son tenidos por adictos á la Rusia ; y los que 
toman partido por los turcos , no quieren pasar 
por hombres capaces de adoptar las miras de la 
Inglaterra ; y últimamente otros quisieran que 
triunfase la causa de la humanidad tanto en 
oriente como en occidente y que muriesen sin 
gloria todos los que se arman contra la inde
pendencia y la libertad de los pueblos. 

La gaceta de Francia del 31 del pasado nos pu
blica un párrafo misterioso en los términos siguientes, 

ceMárgencs del Elba 19 de agosto 



. . . . vBicen que inmediatamente va d salir dluz 
un manifiesto de los griegos, que escitará el mayor 
interés. 

( 3 ) 

i . 

. . ^Gazette de Nuremberg." 
De este modo intenta la Gaceta escitar la cu

riosidad pública, para dar á sus lectores motivo de 
adivinar lo que la censura puede haberle suprimido. 
La moda de estas supresiones va cundiendo cada 
día mas ; y cada uno saca de esto las consecuen* 
cias que le parece. 

Idem 4* 

Estrado de una carta de Constantinopla de i9 
de agosto: cccuando se recibieron en el Diván las 
primeras noticias de la insurrección del Pelopaneso^ 
cuando en seguida se vio propagarse la insurrección, 
y cuando las ventajas conseguidas por la escuadri
lla griega contra la otomana dieron ya mas impor
tancia al levantamiento, no es fácil pintar á que' es-
cesos de furor queria dejarse arrastrar en aquellos 
primeros momentos la superstición mahometana. 
Los numerosos suplicios de los griegos que mas se 
hablan distinguido ya en la carrera de la iglesia, ya 
en los empleos civiles, ó bien por sus riquezas, han 
hecho ver demasiado á la Europa cuan estensos eran 
los proyectos de su venganza. Era ddinasiado gran
de la exasperación para que individuo alguno del 
diván creyese que debía disimular sus intenciones. 
Sin embargo se ha creído que jamas han sido uni
versales Us proyectos del degüello ; que solo se que
ria dar por tierra con las cabezas de los principales 
individuos, y que se proponían dejar existir en el 
imperio á los cristianos necesarios para la agricul
tura. Las leyes del imán Omar-el-Rhatib, primo de 
Mahoma, se hubieran puesto entonces en vigor. Va
rios artículos de ellas estaban ya en desuso mas de 
100 años ha ; y como hay motivo de creer que el 
diván no haya aun renunciado enteramente á sus 
medios asiáticos de pacificación , creemos poder da
ros gusto comunicándoos el testo de aquel edicto. 

Edicto de Omar-el-Rhatíb. 

Ar t . i? Los cristianos no podrán edificar en 
los paises que nos están sometidos , ni conventos, 
ni iglesias , ni monasterios , ni ermitas. 

2? No podrán reparar sus iglesias. 
3? Habitarán en barrios separados y en ca-

hañas que no tengan mas que un piso. 
4? Recibirán en sus casas y mantendrán du

rante tres dias á todos los viageros mahometanos. 
5? iVb recibirán en sus casas á los espías ; y si 

¡legan á conocerlos los denunciarán á los musulmanes. 
6? No podrán administrar la justicia entre s í 

mismos. 
7? Son inhábiles para ser jueces y testigos. 
8? A l llegar un musulmán levantarán y le ce

derán el asiento. 
9? No podrán llevar vestidos, ni trages ni pei

nados, semejantes á los de los musulmanes. 
to . No podrán montar á caballo con silla, ni 

llevar ni poses? dase alguna de armas : también 
se les prohibe el uso del bastón. 

11. No venderán vino, ni dejarán crecer sus 
cabellos ni vilotes. 

12. NQ podrán poner en sus sellos sus nombres 
ni sus cifras, y particularmente la cruz. 

13. No podrán llevar de modo que se vea, fue
ra de sus casas, ni la cruz ni el libro de su fe, 
ni jurar por Cristo y la Virgen. 

14. Cantarán en tono bajo en las iglesias. 
15. Dirán en voz baja sus preces por los muertos. 
16. Se sacará de los niños de ambos sexos el 

diezmo imperial, y serán educados en la religión 
mahometana. 

Nota. Los arts. 1?, 2?, 6 , 7 y 9 se hablan 
observado siempre , pero los lernas ya no estaban 
en vigor. 

ESPAÑA. 
Valencia 7 de setiembre. 

Ayer por el correo de Aragón tuvimos las no
ticias de las ocurrencias de Zaragoza , y hemos vis
to las dos proclamas del gefe político Moreda 
del 28 de agosto y 31 del mismo: aqui fueron con
vocados los inválidos hábiles por un capitán del 
mismo cuerpo , italiano , para esplorar el ánimo 
de los que quisiesen alistarse para acudir á Zara
goza , ofreciéndoles dos pesetas diarias y pan : e! 
tal capitán dijo estar autorizado por Almodovar; 
éste lo desmiente , y no se sabe la verdad; los que 
se alistaron solo fueron siete ü ocho : en la danza 
está metido un general emigrado de Italia. E l ayun
tamiento noticioso estos dias pasados de los tales 
alistamientos y reunión , procuro tomar conoci
miento de todo por medio de dos buenos indivi
duos , y en su vista ofició al gefe político interino 
Modenes, acompañando algunos documentos def 
hecho criminal para que tomase las disposiciones 
convenientes á fin de instruir sumario de todo y 
proceder á lo que hubiese lugar : hoy esperaban 
contestación; sino latenian, harian un recuerdo 
esta tarde, advírtiéndole que para mañana tem
prano necesitaban razón, pues iban á dar cuenta 
al gobierno, por el correo del mismo dia de esta 
ocurrencia. Aqui todo sigue tranquilo, y Plasencia 
está en Novelda á presidir la nueva elección de 
ayuntamiento. El hecho del alistamiento de los i n 
válidos lo atribuyen á alguna ramificación del plan 
de Zaragoza, pues se dijo que era para auxiliar á 
los nuestros de aquella ciudad y publicar la Cons
titución en los Pirineos. 

Zaragoza 20 de Setiembre. 
Junta municipal de sanidad. — Siendo eviden

te que desde que Barcelona empezó á conocer el 
contagio y hasta que la Junta suprema de sani
dad la declaró en estado de t a l , trató, su comer
cio de sacar de las lonjas y almacenes de la ciu
dad sus géneros á diferentes pueblos de aquélla 
provincia , á esta, y aun á otras del reino; y ha
biendo observado que en esta ciudad hasta que se 
privó la introducción de géneros de aquella , en
traron muchos que pueden tener su procedencia 



( 4 ) 
de Ibg puehfel contagiados , para evitar el riesgo 
que tan de cerra ameniza á esta población: Se 
manda * que íoJo comerciante que haya recici-
do de aquella provincia paños, algodones, perca
les , cueros y cualquiera géneros y efectos de los 
coni^jiabies desde el dia 15 de Agosto en que se 
d Araron en estado de verdadero contagio , los 
m'.uiñeste á desinfeccionar en la Cartuja alta , en 
donde habrá un dependiente que los reciba y cus
todie , llevando el correspondiente asiento de en
trada y salida ; en el concepto de que el que no 
loá maniñeste, averiguada la oculíaci©n, será 
castigado con la pena de muerte, con arreglo á 
la real orden de 11 de Octubre de 1804, preve
nida en el arí, 6? del bando de 4 del aeíual. Za
ragoza 19 de Setiembre de 1821. = El alcalde i? 
ĉ  iátiiucionai.zzFraneis^o Almalilla. 

Circular comunicada por la D i r e c c i ó n general de re
gistro. 

Por el Minis te r io de Hacienda se me ha comunica
do con ficha de 30 de Agosto u l t i m o , la Real orden 
íi^jui^nte. 

pííé dado cuenta al Rey de Jas esposiciones de los 
escribanos y cabildo de ios del n ú m e r o de esta Corte, 
.sobre que se les reiebe de la responsabilidad que esta
blece el a r t ícu lo 54 y siguientes del decreto de tg de 
Junio ú l t i m o , entendi-índose la solicitud de aquellos 
en cuanto á los actos ocurridos desde i ? de Jul io has
ta lá pnbbcackm de dicho decreto. T;-)mI:icn se há en-
t( rndo S. Tu. de ¡o que esponc el l u t e n d e n í e de esta 
provincia , y se ha s trviuo conformarse con su dicta
men , mediant'1 a que , en el tiempo en que la ley no 

.estaba promulgada no pudieron los que representan ser 
r^spoíikahTq.s'dé lo que por ella les compete egecutarj 
tíebíLiJ.io sí formar ¿a5a uno de ellos una lista clasi
ficada de los íc tos que hubiesen pasado ante cada uno 
de ios escribanos que representan , en todo el tiempo 
que bá med id» de i? ¡de Julio hasta Ja publicación 
de la espr-esada ley, i fin de solicitar el pago por me
dio de los empleados de esta Di recc ión . 

L u gomumcp a V . S. de Real orden para su intíli-
gencia y en contesíacion a su oficio de 18 del corriente." 

y la traslado á V . S. para su inteligencia y exacto 
cumplimiento., Dios guarde á V . S. muchos años. M a 
d r i d 5 de Sw-íiembrede 1^2 1.—Juan Angel Gaamaño . 

Concluye el discurso del número anterior, 
H os.nos dicho el carácter y circunstancias que deben 

concurrir en los electos para diputados; y dotados de ellas, 
¿ o e que clases y condiciones deberán ser elegidos? De to
das, ciudadanos de todas. Ya se os ha dicho en esta tribu
na por eí claJadano Iñigo y otros oradores ; y conformán
dome coa ellos , se deben elegir de los letrados en todas 
e'reíicfis: le los propietarios, labradores, comerciantes, m i l i 
tares y artesanos. Solo en mi opinión , y si yo lo hubiese de 
hacer, no contaria con ningún obispo para diputados de 
CÚÍ tes: no penséis ciudadanos , que yo digo esta pro
posición , porgue no los contemple dignos de este desem
peño : ningún otro cargo les puede dar mas honor n i 
mas dignidad que la que tienen como prelados de la igle
sia y como succesoreí de los apostóles , y como tales yo 
los venero, respeto y reverencio : ni yo me guardarla de 
ponerme a examinar ni criticar la conducta "de los que 
por su altn dignidad son las primeras personas del -es
tado : e^itfinces me hacia acreedor á la mayor execración: 
esio en* su caFO está de parte del gobierno, lo digo 
porque los obispos son las guias de los pueblos para la 
s.ilud eterna: estos son las antorchas éncendidas sobre 
altos candcleros para que luzcan á todos los que estamos 
en la casa de Dios. E l obispo es atalaya , y debe perma-

ovejas , y apacentarla1? con palabra y obra , y es muy pe
ligroso desamparar el marinero el navio en las tAtfpes-
tades, y el médico espiritual , dejando los eníerm s. : 
á otra parte. Finalmente, todos los nombres que ios San
tos Padres usan del obispo para esprimir su oficio ; 1* 
llama padre , maestro , esposo y todos los demás que de
claran la necesidad de la residencia en su iglesia. Todo 
esto que os he dicho , lo he aprendido d»! Papa Cle
mente Octavo , en su bula espedida á F e ü p e Tercero Rey 
de España , en 26 de febrero de 1599 , en que se. que
jaba con mucho dolor este Santo Padre, del abuso que 
ya en aquellos tiempos habia en España de llamar á la 
corte á los obispos, dejando desamparadas sus iglesias. 
Sin embargo que los obispos contribuyeron á dictar las 
leyes y fueros que antiguamente gobernaban, especial
mente en A r a g ó n : las mismas que han servido de pauta 
para formar el sagrado Código ; y que en aquella época 
los obispos eran individuos natos de las Cdrtes, qne sin 
duda traerá el origen para que ahora lo sean del Consejo 
de S. M . (1). 

Con que quedamos convenidos en qne de todas clases 
deben elegirse diputados de Cdrtes , porque todas son i n -
diepensables é interesantes á la Nación , y todas se de
ben proteger y auxi l iar , para elevarlas á su mayor es
plendor. He dicho. 

(1) A q u i le ocur r ió de repente a l autor e l egemplar 
del señor obispo de S i g ü c n z a : que sie ndo actual d ipu
tado de Cortes , hubiera interesado muchís imo más l a 
JSacion y l a P a t r i a ^ si este prelado se hubiera esta
do en su iglesia cumpliendo con los deberes de padre 
esp i r i tua l de sus diocesanosporque según voz común 
y fama p ú b l i c a , aquella ciudad necesita de instruc~ 
cien ¿ p a r a a t raer la a l camino de la ve rdad , y des
v i a r l a del de el error. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
F u n c i ó n de iglesia. Solemnes cultos que al g lor io

so S. Roque t r ibutan Jos vecinos del barrio de la Ge-
, daceria , por 9 dias, en Ja iglesia de ,1a Escuela P í a , 

dando principio el Domingo 23 del corriente , en cu
yo dia h a b r á misa cantada y sermón a las 10 : y . en 
éste y los demás dias se ce lebrarán misas cada media 
hora hasta las 12. Se suplica Ja asistencia de los fie
l es , á fin de alcanzar del Señor por intercesión del 
Santo , nos l ibre del terr ible a^ote de la peste. 

A r r i e n d o . E n la calle de la Universidad d de Tor-
rel las , num. 7 7 , se arrienda una bodega vinaria con 
los vasos correspondientes , en la misma darán r azón 
de unos entresuelos que igualmente se arriendan. 

Venta. E n la calle del Coso mum 10, frente á ca
sa de S á s t a g o , se vende vinagre sobre bueno, á 3 rea
les el cántaro . 

En la carniceria de la plaza de Sta. Mar ta , en la 
de la Sombre re r í a , y en Ja de Ja Cedaceria je vende 
vaca engrasada á 4 sueldos Ja carnicera. 

E n Ja calle de las Armas n ú m . 173, se ven
de vino de flor de cosechero, del te'rmino de Garrapi-
n i l l o , a' tres rs. el ca'ntaro para embarralar. 

Sirviente. E n Ja calle de S. Pablo n ú m . 1 0 0 , se 
halla un muchaclio que desea acomodarse en alguna 
d r o g u e r í a , sabe leer , escribir y t amb ién de cuentas; 
es de Azuara. 

E n la calle de la Triperia n ú m . 95 da rán razón de 
un joven que desea coJecarse en una casa para cuanto 
se ofrezca. 

Nodr izas . En la casa m i m . 45 de Ja plaza de la 
Revo le r í a en las T e n e r í a s , da rán razón de una de 29 
años de edad y mes y medio de leche. 
(Jp 'La Congregac ión de seglares siervos de los pobres 
enfermos del Sto. hospital de N t r a Sra. de Gracia, 
hace saber al pulíl ico que por una o'rdc-n verbal del 
Escmo. ayuntamiento constitucional de esta presente 
ciudad comunicada al hermano mayor ayer 20 de los 
corrientes , se suspendieron las Misionen hasta nueva 
orden que se anunc ia rá . 

aecer ea su vela: es pastor, y le conviene defender sus 
Zaragoza-, E n la imprenta del lícspiíal de Gracia. AiÍQ de 1821 


